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El Estatuto vigente sobra Propiedad industrial, da 

26 de jillo de 19^9, #0 su texto refundido publicado el 3Q$ 
de Abril de 1930, establece los caracteres de pataatabili- 
ddd dé las iav&neieaea de tipo industrial que tienen per 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quin&g, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración;con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los daspntyimién 
tos de tipo científico (Arta. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 193^; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob, 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitlva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conoció?,

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiero la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio da explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
loa méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 4? en relación 
con ol 171, on su nueva redacción afectaos por la Orden de 
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La presente ínvenqión, según se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva consiste en un disgg,
sitivo de evacuación de aceite en vehículos automóviles.

En líneas generales, 1& presente invención con-
giste en un dispositivo que tiene la finalidad de obtura?

+* ***
o desobturar un depósito que tenga difícil acceso^*median* 
te unos medios que permiten su manipulación a distancia. 
Concretamente la invención es de particular aplicación a 
la obturación y desobturación de les cartera de lbs-moto­
res para la evacuación de su aceite.

Concretamente la presente invención consiste en 
el hecho de que el tapón de obturación queda constituido 
por un raeord sobre el que puede girar de manera qgipntablo 
otro record radial en el que se inserta una válvula'que 
obtura y desobtura el orificio de salida del aceite, al ser 
manipulada mediante uu mando situado a una relativa distan

¡ cia y n través de un cable de transmisión. El mando de ma- 
} nipulación se encontrará en un lugar de fácil acceso con 
[ lo cua3 re consigne una gran facilidad en la evacuación del 
I aceite, sin tener que recurrir a que la persona que realiza 
esta operación tenga que ponerse en un fosó o tenerse que 
introducir en los bajos del vehículo.t

I Para complementar la descripción que seguidamente
' se va a reclinar y con el fin de ayudar a 3a mejor compren­
sión da las características del invento, se acompasa con

j

la presente memoria descriptiva un 
se ha represes''ado lo siguiente:

La 1,i gura 1- muestra uno 
tudinal del dispositivo objo'ío do

juego de dibujos donde

vista en sección longi- 
a invención, en 3a que
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¡La salida del aceite se encuentra obturada,
La figura 26 corresponde a una vista en geeeidW 

longitudinal del dispositivo objeto de la invención, en 
la que la salida del aceite sé encuentra abî cba.  ̂Y.g

Per último la figura corresponde a sqngps 
vistas en plante y en sección del record orientabie'que sé 
dispone de manera giratoria sobre al record de obturación 
o .tapón d§l cárter.

Como puede observarse, a tenor de los plánte co­
mentados, el dispositivo objeto de la presente invención, 
comprende un record 1 que se incluye en el orificio del 
cárter y que dispone de orificios 2 diametralmenté'enfren­
tados en la zona comprendida entre la rosea exterior*3 de 
acoplamiento al cárter y la cabeza 4.

Esta zona comprendida entre la cabeza 4 y la ros 
ea exterior 3, queda cubierta pop una carcasa 3 da confi­
guración cilindrica, cuyos bordes giran sobre un cscalona- 
mipnto de la cabeza 4 y el extremo de la rosca 3 donde se 
dispone una arandela 6 de estanqueidad.

La carcasa 3 se prolonga radialmente en un racord 
7 que presenta un orificio de comunicación con la carcasa 
3, en su basa interna 9. 11 record 7 presenta además la­
teralmente sendos orificios 10 diametralmente opuestos. In­
teriormente el record 7 Jirpono do una rosca 11, en la quo 
se dispone una cabeza 11 provista de uno junta do goma 13, 
que ea susceptible do obturar e3 orificio 8 al deslizarse 
por el interior dc3 record f.

la cabrea 12 queda dispuesta sobre el extremo 
14 de un cable do transmisión 13, cuyo otro extremo libro 1$ 
queda acopando rubra un mando Je accionsmicnto 17*30



El eabl# de transmisión 13 queda envuelto pe# usa 
funda ilegible 18. La funda 18 presenta uno de sus extremo 
acoplado sobre un easquillo 19 que queda asegurado mediante 
rosea 20 ea el interior del raeord radial 7, mientras que 
el otro extremo de la citada funda 18 atraviesa el ala 21 
de una chapa en U 22. Este mismo extremo de la fundar 18 
queda cubierto por un sombrerete 23 provisto de un orificio 
central 34 para el paso del cable 15. Además el sombrerete 
23 presenta una aleta anular 25; sobre la queso poai3Íona 
uno de los extremos de un muelle helicoidal 26 que envuelve 
al cable 13; mientras que el otro extremo del citado muelle 
26 se apoya sobre la superficie interna del otro ala 27 de
la chapa en U 22, cuyo ala 27 es atravesado por el,cable 15 
para que su extremo 16se acople eon el mando da aecienamien-' 
to I?. Entre la superficie exterior del ala 27 y el mando 
17 se dispone una arandela de goma 28 que actúa como ele­
mento de freno en el accionamiento del mando 17 <

El tramo central 29 de la chapa en U 22 presenta 
medios para su pusicionamiento sobre cualquier zona de la 
estructura del vehículo, que preferentemente estarán cons­
tituidos por un tornillo 30 con su correspondiente contra­
tuerca $1.

Con esta constitución, el funcionamiento del dis­
positivo es como o continuación so indica:

Según se observa ea la figura 18 de les planos 
que se acompañan, la cebona 12 se encuentra obturando, me­
diante la junta de goma 1$, al orificio 8, con lo cual el 
depósito se'encuentra obturado, ya que el aceite se encon­
trará en el interior del record 3 y en la cámara que forma



la cayeaea se padieado salir al exterior debido a la 
obturación que realiza la citada junta de goma 13 sobre el 
orificio 8,

Mediante el accionamiento del meado 1? ee pgeda^ 
ce, a través del cable 15* el deslizamiento de la cabeza 
12 hacia el exterior del record 7, con lo cual el orificio 
8 del citado racord 7 queda desobturado y en consecuencia 
el aceite pasará a través del citado orificio 8 y poste­
riormente por los orificios 10 del racord 7 hasta el re­
cipiente de recogida. Una vez vaciado todo el contenido 
del cárter, bastará con que nuevamente se accione el mando 
17 para volver a posicionar la cabeza 12, de tal manera 
que su junta de goma 13 obture el tapón 8 y en consecuencia 
se pueda volver a incluir en el depósito o cárter, el accitje 
correspondiente, que no saldrá al exterior debido a la ob­
turación del citado orificio 8 por la junta 13 de la cabe­
za 12.

^  pl dispositivo comprende el mando 17, que al es­
tar situado sobre la chapa en U 22, podrá disponerse sobre 
cualquier zona del vehículo automóvil que tenga fácil acce­
so para el usuario.

El presento dispositivo surque preferentemente 
es aplicable a la evacuación de aceite del cárter de ve­
hículos automóviles, también prode sor aplicado a la eva­
cuación de líquidos de cualquier depósito, cuyo orificio 
de salida y obturación se encuentro en lugares de difícil
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Hecha la descripción a que se refiere la mggoria 
que antecede, es preciso insistir ao que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, as decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en loa principios fundamentales de la idea, que sen en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deacrig, 
ci6n hecha. En efecto, el Articulo 48 dol Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambaos da forma, dlmeuaionea, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrialígable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuarto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, so halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debo darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota do Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que ae establece en el ultimo párrafo de) apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que ae desean reivindicar:

NOTA DK REIVINDICACIONES
En resumen, ol privilegio do explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobra las reivindicaciones si­
guientes;



lá,- DISPOSITIVO DE EVACUACION DE ACEITE EN VE­

HICULOS AUTOMOVILES, que esencialmente se caracteriza por­
que el elemento de obturación se constituye mediante un ra* 
cord provisto de orificios diametralmente opuestos, en 3L& 
zona comprendida entre su rosca y la cabeza, cuya zona 
queda cubierta por una carcasa susceptible de rotaá'ppr 
sus bases sobre la cabeza del racord y una arandela dis­
puesta sobre la superficie exterior del racord, cuya car­
casa presenta una prolongación radial a modo de racord
ordentalle, que qiudn comunicado por un orificio en su ba­
se interna, con la carcasa, disponiendo el racord ad,e?ips 
dos orificios laterales y una rosca interna por la qUe es 
susceptible de deslizarse una cabeza provista de junta de 
goma, en cuya posición más interna obtura el orificio ¿e 
la base interna del racord radial, estando la citada cabe­
za dispuesto en el extremo de un cable de transmisión, 
cuyo otro extremo comprende un mando de accionamiento, mien­
tras ouc el cable de transmisión queda envuelto en una fun- 
da flexible, que dispone en uno de sus extremos un casqui 
lio posicionable mediante rosca en el extremo libre del 
racord radial y su otro extremo atraviesa una de las alas 
de una chapa en U y comprende además sobre su extremo li­
bre correspondiente un sombrerete con orificio central y 
un ain anular en c] que se posicionu uno de los extremos 
de un muelle helicoidal que envuelve al cable de transmi­
sión, catando el otro extremo del muelle helicoidal di.npu.ea 
to sobre la cara interna de la otra ala da la chopa en U, 
cuyo ala es atravesado a su vez por el cable de transmisión 
paro asegurar su extremo libre al mando de accionamiento.
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con la interposición de una arandela de goma entre la car#' 
externa del ala y el mando de accionamiento, presentando 
además el tramo central de la pieza en U, medios para su. ^ 
fijación a cualquier zona del vehículo automóvil.

23.- Se reivi iica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" DISPOSITIVO DE EVACUACION DE ACEITE EN VEHICULOS AUTOMO­
VILES ".

Todo conforme queda descrito y reivindicado*t.a
la presente memoria descriptiva que consta de nueve páginasj-
mecanogrnfiadas y dibujos que se acompañan. ' *

. *

Madrid, 5 de Mayo de 198$. 
BERNARDO UN6RIA !
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